
de la Zarza, a la que adeudaba 
130 millones de pesetas.

"En la reunión que mantuvi
mos con ios abogados en agos
to se nos comunicó que recibi
ríamos, antes de terminar el 
año, el diez por ciento de la 
deuda", comenta el gerente de 
la misma, Florentino Vindel. 
En septiembre esta cooperati
va percibía tan sólo el cuatro 
por ciento de lo prometido, 
7.800.000 pesetas en total.

No se conoce exactamente la 
situación de Vinimasa y si esta 
empresa puede hacer frente al 
total de la deuda. Hasta hace 
unos meses la familia Santos 
buscaba apoyo financiero para 
relanzarla ofreciendo como 
aval propiedades particulares. 
Ahora, la bodega continua con 
su actividad, y, según comen
tan algunos agricultores, "algu
nas de sus transacciones las 
paga en efectivo". Después de 
la amarga experiencia de miles 
de viticultores no es de extra
ñar la desconfianza en el sec
tor.

De hecho, esta suspensión 
dejaba al descubierto el débil 
engranaje de un sector que es 
el principal medio de vida en 
una comarca que genera buena 
parte de la producción nacional 
de vino, así como la indefen
sión de los agricultores ya que 
la "estrategia" común de las 
cooperativas consistían en ven
der el vino al mejor postor sin 
solicitar a cambio ningún tipo 
de aval bancario. Aunque algu
nas sociedades agrarias, ante 
los obstáculos puestos por las 
bodegas a la hora de avalar las 
compras, continúan vendiendo 
"al descubierto", otras muchas 
se lo piensan muy mucho. 
"Nuestra cooperativa estuvo a 
punto de desaparecer -afirma 
Manuel Cárceles, presidente 
de la "Virgen del Pilar"- ahora 
quien quiera comprar que 
ofrezca aval".

El golpe será difícil de olvi
dar por todos los viticultores y, 
especialmente por aquellos que 
se han visto más afectados. Si 
la suspensión de pagos de Sa- 
biniano Santos S.L. ha genera
do algo positivo ha sido, preci
samente , esa desconfiaza en 
un sector demasiado confiado. •

•  CARMEN VALIENTE

Algunas cooperativas como "San Isidro", de Miguel Esteban y “El Angel del Alcázar", de Macanas no han recibidlo nada.

ha recibido tan sólo 8.500.000 
pesetas de los 140 millones que 
aún se les adeuda. A éstos hay 
que añadir 40 más de letras gi
radas a terceras empresas que 
han vencido sin ser abonadas y 
que probablemente sean endo
sadas a Sabiniano Santos S.L. 
Concretam ente la firm a de 
Huelva, Flesur, ha devuelto a la 
sociedad agraria queretana 30 
millones de pesetas. Esta em
presa andaluza se encuentra, tal 
y como comentaba Cárceles, 
hipotecada, mientras que Alco
holes del Puerto de Santa Ma
ría, en quiebra desde hace me
ses, ha dejado impagados 10 
millones.

Así las cosas la situación dis
ta mucho de ser satisfactoria 
para los cooperativistas de 
Quero. "Al final perdemos mu
cho dinero. Imagínate la dife
rencia que hay entre cobrar 
180 millones este año a hacer
lo en 1998, porque a nosotros 
no nos van a pagar intereses 
por el retraso". A  esto tienen 
que añadir los afectados el pa
go del préstamo solicitado a 
entidades bancadas que en el 
caso de Quero asciende a 90 
millones de pesetas con el ocho 
por ciento de interés, aunque el 
cuatro por ciento es financian
do por la Consejería de Agri
cultura. En el caso de Quero 
podría haber sido aún peor, ya 
que, en un principio, la deuda 
ascendía a 300 millones de pe
setas. De éstos lograron salvar 
83 gracias a la venta directa al

La bodega de Sabiniano Santos está inactiva.

Sempa del vino destinado a al
cohol, después de la rescisión 
de un contrato con Sabiniano. 
Aparte, han recuperado 16 mi
llones a través de letras giradas 
por Sabiniano Santos a la em
presa murciana, Capel Vinos.

® ( § ®  DESCONFIANZA

Algunas de las cooperativas 
vinícolas de la provincia, apar
te de las anteriormente mencio
nadas, con las que Sabiniano 
Santos S.L. ha saldado, a 
través de Vinimasa, parte de su 
deuda, han sido "Nuestra Seño
ra del Rosario",de Turleque y 
"La Defensa", de Santa Cruz

La cooperativa 
"Nuestra Señora del 
Pilar" de Quero ha 
recibido 8.500.000 de 
Sabiniano y les han 
devuelto letras por 
valor de 40 millones
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